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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACiÓN 
OETAMAULlPAS 

00008/1 
010/220/2020 
V acumuladas 

Denuncia: 010/220/2020 Y acumuladas. 
Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Altamira, Tamaulipas. 

ｾ＠ SECR ｾ＠
ｾ＠ ｅｊｅ ｃ ｅｊｾｾｾａ＠ lt Victoria, Tamaulipas , a once de noviembre de dos mil veinte. 
o ;¡< 
":S :I 
ｾ＠ # 
ｾ＠ i t ｾ＠ .: ﾡＺ ｉｓｔ ｾ＠ el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las 

ｾｬｌ ｮ･ Ｚ＠ de transparencia interpuesta por  en contra 

del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Altamira, Tamaulipas, se procede a dictar 

re olución cOll.base en los siguiente : , 
ON 

PRIMERO. Interposición de Denuncia. En fecha seis de julio del año en 

curso, a las diez horas treinta y dos minutos, diez horas cuarenta y cuatro 

minutos, doce horas diecinueve minutos, doce horas veintiséis minutos, trece 

horas cuarenta y un minutos, trece horas cuarenta y cuatro minutos, trece 

cincuenta minutos, catorce horas doce minutos, catorce horas dieciocho 

minutos, catorce horas treinta y dos minutos, catorce horas cuarenta y seis 

minutos, y siete de julio del presente año, a las doce horas cuarenta y seis 

minutos, doce horas cincuenta minutos, doce horas cincuenta y ocho minutos 

doce horas cuarenta y ocho minutos, doce horas cincuenta y seis minutos, 

trece horas trece minutos, trece horas cuarenta y nueve minutos, catorce horas 

un minuto y catorce horas cuatro minutos, se recibió en el correo electrónico 

institucional habilitado, para la interposición de denuncias, un mensaje de datos 

procedente del correo electrónico , a través del cual se 

denuncia al Ayuntamiento de Altamira, Tamaulipas por el incumplimiento en la 

publicación de obligaciones de transparencia, manifestando lo siguiente : 

"010/220/2020 

Descripción de lo d enuncio: 
FRACCION 8. REMUNERACION. RENGLONES VACIOS EN EL ESPACIO DONDE DEVE IR EL NOMBRE Y SEGUNDO APRUDO SIN 
JUSTIFICACION EN EL SEGUNDO SEMESTRE DEL 2018. 

67 _XLV _ Cot610g0 de disposlción documentol V guia simple de 
archIvos 
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lTAI PET-A67FXlV 2018 Anuol 

ELIMINADO: Dato 

personal. Fundamento 

legal: Artículo 3 Fracción 

XII, 115 y 120 de la Ley 

de Transparencia y 

Acceso a la Información 

Pública del Estado de 

Tamaulipas, como así 

también los Articulos 2 y 

3 Fracción VII de la Ley 

de Protección de Datos 

Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del 

Estado de Tamaulipas.



010/224/2020 

Descripción de lo denuncio: 
FRACCION 9. GASTOS DE VIATlCOS y REPRESENTACION. FALTA DE PUBUCAR EN El PRIMER TRIMESTRE DEL 2018 Y EL PRIMER 
TRIMESTRE DEL 2020. RENGLONES VACIOS. 

010/226/2020 

Descripción de lo denuncio! 
FRACCION 9, GASTOS DE VIATlCOS y REPRESENTACION. CORREGIR LA FECHA DE VAUDACION REPORTADA EN EL CUARTO 
TRIMESTRE DE 2019. 

010/228/2020 

Descripción de lo denuncio! 
FRACCION 15. PROGRAMAS SOCIALES Y 8ENEFICIARIOS. CORREGIR FECHA DE INICIO REPORTADA EN EL SEGUNDO TRIMESTRE 
DE 2018 ASI COMO lOS RENGLONES VACIOS EN EL fORMATO 16A PROGRAMAS SOCIALES 

010/234/2020 

De$Cripc:iÓf"l de lo denuncio: 
FRACCION 23, COMUNICACIOH SOCIAL. FOItMATO 23 A PROGRAMA ANUAl DE COMUNICACION : PUIUCA DE FORMA 
TltlMESTltAL EN 201. Y DEaE PUaUCARSE LA IHFORMACION DE MANIllA ANUAL . 

010/235/2020 

Descripción de lo denuncio: 
FRACCION 23, COMUNICACION SOCIAL FORMATO 23B : FALTA DE PUBUCAR PRIMER TRIMESTRE DE 2020 Y CORREGIR 
FECHAS DE 201. Y PUBUCAR INFORMACION EN lOS RENGLONES VACIOS. 

67 _XLV _Cot610g0 de disposición documentol y guro simple de 
a rc hivot 

010/236/2020 

Descripción d e lo denuncio: 

LTAIPET·A67FXl V 2020 Anuol 

FRACCION 23, COMUNICACION SOCIAL FORMATO 23C UTIUIACION DE LOS TIEMPOS Y 23D HIPERVINCULO :FALTA 
PUBLICAR EL PRIEMER TRIMESTRE DE 2020. 

010/241/2020 

Descripción de lo denuncio: 
FRACCION 28, LICITACIONES PUBLICAS Y ADJUDICACIONES DIRECTAS. FORMATO 28A LICITACIONES PUBLICAS: FALTA DE 
PUBUCAR EL SEGUNDO, TERCERO Y CUARTO TRIMESTRE DEL 2018 

010/242/2020 

Descripción de lo denunclo: 
FRACCION 28, UCITACIONES PUBUCAS Y ADJUDICACIONES DIRECTAS, FORMATO 28B ADJUDICACION DIRECTA: FALTA DE 
PUBLICAR INFORMACION DEL SEGUNDO Y TERCER TRIMESTRE DE 2018 Y PUBUCAR O JUSTIFICAR EN NOTAS LOS RENGLONES 
VACIOS, 

010/243/2020 

Descripción d e lo denuncio : 
FRACCION 29. INFORMES. CAUFICACION PARCIAL AL NO PUBLICAR EN ALGUNOS REGISTROS DE MANERA 
TRIMESTRAL PUBLICA MESES NOVIEMBRE Y DICIEMBRE POR LO QUE DEVERA DE PUBLICAR DE MANERA 
CORRRECTA LOS 4 TRIMESTRES DEL 201B.2019 Y EL PRIEMR TRIMESTRE DEL 2020. 

010/245/2020 

Descrip ción d e lo denuncio: 
FRACCION 30, ESTADISTICAS. CORREGIR FECHAS DE INICIO Y DE TERMINOS QUE SE ENCUENTRAN PUBUCADAS DE 
MANERA ERRONEA POR lO QUE DEVERA DE PUBLICAR DE MANERA CORRECTA LOS CUATRO TRIMESTRES DEl 
2018,2019 Y B. PRIMER TRIMESTRE DEL 2020, 
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010124812020 
Descripción da la denuncio : 
fRACCiÓN 31 . GASTOS POR CAPITULO E INFORMACiÓN FINANCIERA. FORMATO 31ACAPlTUlO ORGASTO: 

DI0/220/2020 
v acumuladas 

CORREGIR FECHAS DE nRMINOS REPORTADAS EN EL PRJMER TRIMESTRE DE 2018, YA QUE PUBLICA Al 30 DE MARZO Y 
DEBE SER AL DIA ULTIMO Del PERIODO A REPORTAR. 

010124912020 

Descripción de lo denuncio : 
FRACCiÓN 31. GASTOS POR CAPrtUlO E INFORMACiÓN FINANCIERA. FORMATO 318 INFORMES FINANCIEROS: 
CORREGIR FECHAS DE dRMINOS REPORTADAS EN EL PRIMER TRIMESTRE DE 2018, YA QUE PUBUCA Al 30 DE MARIO Y 
DEBE SER Al OlA ULTIMO DEL PERIODO A REPORTAR. 

010125112020 , 

[ De"" Pcl6n do lo denUn::- - - - - - - - - I 
FRACCiÓN 33. CONVENIOS DE CORDINACION . CORREGIR FECHAS DE INICIO "PORTADAS EN El PRIM .. Y 
SEGUNDO TRIMESTRE DE 201'. . 

- - - ----- ---- --
010125612020 

Descripción de lo denuncio: 
FRACCiÓN 31. MECANISMO DE PAmCIPACIÓN CIUDADANA . FORMATO 378 RESULTADO DE LOS MECANISMOS : 
fALTA DE PUBUCAR EL '.IEMR TRIMESTRE Dn 2018. 

010125912020 

Descrip ción de lo d enuncio: 
FRACCION 41 . ESTUDIOS FINANCIADOS CON RECURSOS puaucos. CORREGIR FECHA DE INICIO REPORTADA EN EL 
,RIMER TRIMESTRE Da 2018. 

010126312020 

'Descripción de lo denuncio : 
FRACCiÓN 46. ACTAS DE CONSEJO CONSULnVO y OPINIONES. fORMATO "A ACTAS DE CONSEJO CONSULTIVO: 
fALTA DE PUaUCAIt El PRIMER TRIMESTRE DE 2019. 

010126412020 
Descripción de lo d enuncio: 
fRACCiÓN 46. ACTAS DE CONSEJO CONSULTIVO Y OPINIONES . FORMATO"B OPINIONES Y RECOMENDACIONES 
Del CONSEJO CONSULnVO: fAlTA DE PUBUCAR El CUARTO TRIMESTRE DE 201. Y PRIMERO 2019 

" (Sic) 

080085 

SEGUNOO. Admisión. En fecha dos de septiembre del dos mil veinte, la 
Secretaría Ejecutiva asignó el número de expediente 010122012020 y acumuladas y se 

admitió a trámite las denuncias por el incumplimiento en la publicación de las obligaciones 
de transparencia correspondiente a todos los periodos anuales, de los ejercicios 

2018,2019 Y 2020, en relación a las fracciones VIII la remuneración bruta y neta de 
todos los servidores públicos, IX los gastos de representación y viáticos, así como 

el objeto e informe de comisión correspondiente, XV.- la información de los 

programas de subsidios, estímulos y apoyos, XXIII.- los montos destinados a 

gastos relativos a comunicación social y publicidad oficial, XXVIII.- la 

información sobre los resultados de los procedimientos de adjudicación 

directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, XXIX.- Los 
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informes que por disposición legal generen los Sujetos Obligados, XXX las 

estadisticas que generen en cumplimiento de sus facultades, competencias o 

funciones con la mayor desagregación posible, XXXI.- Informe de avances 

programáticos o presupuestales, balances generales y . su estado financiero, 

XXXIII .- Los convenios de coordinación y de concertación con los sectores social y 

privado, XXXVII.- Los mecanismos de participación ciudadana, XLI.- los estudios 

financiados con recursos públicos, XLV del catálogo de disposición y guia de 

archivo documental y XLVI.- Las actas de sesiones ordinarias y 

extraordinarias. del articulo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas. por reunir los requisitos señalados en 

el artículo 93 de la Ley de Transparencia local. 

TERCERO. Informe del sujeto obligado. En la fecha antes mencionada, la 

autoridad aludida fue notificada de la admisión de la denuncia, requiriéndole el informe 

respectivo. 

CUARTO. Verificación Virtual. En fecha dos de septiembre de dos mil veinte. 

se solicitó a la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de este Órgano Garante, que 

examinara el portal del sujeto obl igado denunciado e informara sobre el estado que 

guarda la Plataforma Nacional de Transparencia y el Portal de Transparencia del Sujeto 

Obligado, referente a la fracción y periodo denunciado. 

El Titular De la Unidad de Transparencia del sujeto obligado envió por correo 

electrónico institucional de este Órgano Garante el informe justificado de fecha siete de 

septiembre del presente año, en el cual menciona las fracciones que se denuncian en el 

citado expediente. 

El tres de septiembre del año en curso, se recibió el informe requerido por parte 

de la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de este Órgano Garante, con el oficio 

número RP/294/2020. 

En razón de que fue debidamente substanciado el procedimiento , este 

Organismo revisor procede a emitir la resolución bajo el tenor de los siguientes: 

e O N S I D E R A N D O S : 

PRIMERO. Competencia. El Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a 

la Información de Tamaulipas es competente para conocer y resolver la presente 

denuncia. de conformidad con lo ordenado por el artículo 6°, apartado A, fracciones VI 

y VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 17, fracción 

V, de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas , 63 , 64. 65, 67 , 70 , 89. 90, 
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HIVA 

ITAIT INSTITUTO DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACiÓN 
DE T AMAULlPAS 

010/220/2020 
V acumuladas 

00008G 

fracción 1, 91 , 92 , fracción 1, inciso a) y b) , 94, 95, 96 Y 97 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública , 91 , 92, 93, 94 , 95, 96, 97 , 98 Y 99, 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas y 18, 19, 20 Y 21 , de los Lineamientos que establecen el Procedimiento 

de Denuncia por incumplimiento de Obligaciones de Transparencia que deben 

publicar los sujetos obligados. 

como el objeto e informe de comisión correspondiente, XV.- la información de los 

programas de subsidios, estímulos y apoyos, XXIII.- los montos destinados a 

gastos relativos a comunicación social y publicidad oficial, XXVIII.- la 

información sobre los resultados de los procedimientos de adjudicación 

directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, XXIX.- Los 

informes que por disposición legal generen los Sujetos Obligados, XXX las 

estadisticas que generen en cumplimiento de sus facultades, competencias o 
funciones con la mayor desagregación posible, XXXI.- Informe de avances 

programáticos o presupuestales, balances generales y su estado financiero, 
XXXIII.- Los convenios de coordinación y de concertación con los sectores social y 

privado, XXXVII.- Los mecanismos de participación ciudadana, XLI.- los estudios 

financiados con recursos públicos, XLV del catálogo de disposición y guia de 

archivo documental y XLVI.- Las actas de sesiones ordinarias y extraordinarias 

del articulo 67 de la Ley de Transparencia a Acceso a la Información de 

Tamaulipas. 

Ahora bien , es necesario señalar lo expuesto en el articulo 93 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, que a la letra dice: 

"ARTICULO 93. 
La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia deberá cumplir, al 
menos, los siguientes requisitos: 

l. - Nombre del sujeto obligado denunciado; 

11.- Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado; 

111.- El denunciante podrá adjuntar los medios de prueba que estime necesarios para 
respaldar el incumplimiento denunciado; 

IV.- En caso de que la denuncia se presente por escrito, el denunciante deberá seflalar 
el domicilio en la jurisdicción que corresponda o la dirección de 'correo electrónico para 
recibir notificaciones, En caso de que la denuncia se presente por medios electrónicos, 
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se entenderá que se acepta que las notificaciones se efectúen por el mismo medio. En 
caso de que no se señale domicilio o dirección de correo electrónico o se señale un 
domicilio fuera de la jurisdicción respectiva, las notificaciones, aún las de carácter 
personal, se practicarán a través de los estrados físicos del Organismo garante; y 

V.- El nombre del denunciante y, opcíonalmente, su perfil, únicamente para propósitos 
estadísticos. Esta información será proporcionada por el denunciante de manera 
voluntaria. En ningún caso el dato sobre el nombre y el perfil podrán ser un requisito para 
la procedencia y trámite de la denuncia ." (Sic) 

Del anterior precepto se colige que los requisitos a cumplir para la 

interposición de la denuncia son: el nombre del sujeto obligado incumplido; la 

precisión del incumplimiento; los medios de prueba que el denunciante estime 

necesarios, el domicilio físico o correo electrónico para recibir notificaciones y el 

nombre del denunciante (no siendo este último, requisito indispensable para la 

procedencia del trámite de la denuncia); ahora bien , de las constancias que integran 

la interposición se observa que el particular cumplió con los requisitos señalados por 

la Ley de la materia para su presentación , por lo cual , resulta procedente su 

admisión . 

TERCERO. Materia de la Denuncia, De la revisión a las constancias y 

documentos que obran en el expediente se advierte, que el tema sobre el que este 

órgano garante se pronunciará será determinar si la denuncia resulta fundada o 

infundada. 

CUARTO. Estudio. En la denuncia formulada a través del correo electrónico 

habilitado para tales efectos por este órgano garante, el particular señaló el 

incumplimiento de las obligaciones de transparencia del Ayuntamiento de Altamira, 

Tamaulipas , respecto a las fracciones VIII, IX, XV, XXIII , XXVII I, XXIX, XXX, XXXI , 

XXXIII, XXXVII, XLI, XLV Y XLVI del artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información de Tamaulipas, que a la letra dice: 

"Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público y 
mantener actualizada, en fos respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus 
facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la 
información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que continuación 
se señalan: 

VIII.- La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o 
de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, 
gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de 
compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración; 

IX.- Los gastos de representación y viáticos, asl como el objeto e informe de 
comisión correspondiente; 

XV.- La información de los programas de subsidios, estimulas y apoyos, en el 
que se deberá informar respecto de los programas de transferencia, de servicios, de 
infraestructura social y de subsidio, en los que se deberá contener lo siguiente: 

a).- Area; 
b).- Denominación del programa; c) .-
d) .- Diseño, objetivos y alcances; e).-
f) .- Población beneficiada estimada; 

Periodo de vigencia; 
Metas físicas; 

g).- Monto aprobado, modificado y ejercido, asi como los calendarios de su 
programación presupuesta/; 
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h).- Requisitos y procedimientos de acceso; 
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v acumuladas 

i) .- Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana; j) .-Mecanismos de 
exigibifidad; 

k). -Mecanismos 

Informes de 

de evaluación, 

evaluación y seguimiento de recomendaciones; 
1) .- Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida, 

dimensión, frecuencia de medición, nombre de las bases de datos utilizadas para su 
cálculo; 

m). - Formas de participación social; 
n).- Articulación con otros programas sociales; 
ñ) .- Vínculo a las reglas de operación o documento equivalente; 

XXIX.- Los informes que por disposición legal generen los Sujetos Obligados; 
XXX.- Las estadlsticas que generen en cumplimiento de sus facultades, 

competencias o funciones con la mayor desagregación posible; 
xxxt. - Informe de avances programáticos o presupuestales, balances generales 

y su estado financiero; 
XXXIII. - Los convenios de coordinación y de concertación con los sectores 

social y privado; 
XXXVII.- Los mecanismos de participación ciudadana; 
XLI.- Los estudios financiados con recursos públicos 
XL 11.- El catálogo de disposición y guía de archivo documental 
XL ｖｉ Ｎｾ＠ Las actas de sesiones ordinarias y extraordinarias, así como las 

opiniones y recomendaciones que emitan, en su caso, los consejos consultivos 
." Sic 

080087 

En ese sentido , la información contenida en el artículo 67 fracción VIII, IX, 

XV, XXIII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXIII , XXXVII, XLI, XLV Y XLVI, que fueron 

denunciadas constituye una obligación por parte de los sujetos obligados, subir en 

sus portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia , la 

información en comento. 

Lo anterior también se instruye en los Lineamientos Técnicos Generales 

para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información, en su 

artículo 70, fracciones VIII, IX, XV, XXIII, XXVIII , XXIX, XXX, XXXI, XXXIII, XXXVII, 

XLI , XLV Y XLVI, que a la letra dice: 

"Los sujetos obligados deberán poner a disposición det público y 
mantener actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus 
facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la 
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información, por lo menos, de los temas, documentos y politicas que continuación 
se señalan: 

VIII.- La remuneración bruta y neta de todos los seNidores públicos de base o 
de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, 
gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de 
compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración; 

IX.- Los gastos de representación y viáticos, asi como el objeto e informe de 
comisión correspondiente; 

XV.- La información de los programas de subsidios, estímulos y apoyos, en el 
que se deberá informar respecto de los programas de transferencia, de servicios, de 
infraestructura social y de subsidio, en los que se deberá contener lo siguiente: 

aJ.-Area; 
b).- Denominación del programa; c) .- Periodo de vigencia; 
d).- Diseño, objetivos y alcances; e).-
f). - Población beneficiada estimada; 

Metas físicas; 

g).- Monto aprobado, modificado y ejercido. asi como los calendarios de su 
programación presupuestal; 

h).- Requisitos y procedimientos de acceso; 

i) .- Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana; jJ. -Mecanismos de 
exigibifidad; 

k).-Mecanismos de evaluación, 

Informes de evaluación y seguimiento de recomendaciones; 
1).- Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida, 

dimensión, frecuencia de medición, nombre de las bases de datos utilizadas para su 
cálculo; 

m).- Formas de participación social; 
n).- Arliculación con otros programas sociales; 
ñ).- Vinculo a las reglas de operación o documento equivalente; 
0).- Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones 

realizadas;y 
p).- Padrón de beneficiarios, mismo que deberá contener los siguientes datos: 

nombre de 
la persona física o denominación social de las personas morales beneficiarias, 

el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de eflas, unidad territorial, 
en su caso, edad y sexo.; 

XXIII.- Los montos destinados a gastos relativos a comunicación social y 
publicidad oficial desglosada por tipo de medio, proveedores, número de contrato y 
concepto o campaña; 

XXVIII.- La información sobre los resultados de los procedimientos de 
adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo 
la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberá 
contener, por lo menos, lo siguiente: 

a).- De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 
XXIX.- Los informes que por disposición legal generen los Sujetos Obligados; 
XXX.- Las estadlstica s que generen en cumplimiento de sus facultades, 

competencias o funciones con la mayor desagregación posible; 
XXXI.- Informe de avances programáticos o presupuestales, balances generales 

y su estado financiero; 
XXXIII.- Los convenios de coordinación y de concertación con los sectores 

social y privado; 
XXXVII.- Los mecanismos de parlicipación ciudadana; 
XLI.- Los estudios financiados con recursos públicos 
XL V.- El catálogo de disposición y guia de archivo documental 
XL VI.- Las actas de sesiones ordinan'as y extraordinarias, así como las 

opiniones y recomendaciones que emitan, en su caso, los consejos consultivos 
," Sic 

En concatenación con lo que se cita, nos referimos contenido de los artículos 

59, 60, 61 Y 62 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tamaulipas, que a la letra dice: 

"ARTÍCULO 59. 
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010/220/2020 
y acumuladas 

Los Sujetos Obligados deberán difundir de manera permanente la 
información a que se refiere este Título, en sus portales de internet y a 
través de la Plataforma Nacionat- de acuerdo a los Lineamientos que, para 
tal efecto, emita el Sistema Nacionat- o a través de publicaciones escritas u 
otros medios accesibles a cualquier persona. 

ARTÍCULO 60. 
Los Sujetos Obligados actualizarán trimestralmente la información 

contenida en este Título, salvo que en la presente Ley o en otra disposición 
normativa se establezca un plazo diverso. 

ARTÍCULO 61. 
1. La página de inicio de los portales de Internet de los Sujetos 

Obligados tendrá un acceso directo al sitio donde se encuentra la 
el cual" ntará con un 

ｬｾ ｾ ｬ ｾ ［［ ｾｾｾｾ ［ｧｻｾｾ［ｾｾｪｾＺｾｾｾｾｾｾ ｾｾ Ｚ＠ ､Ｏｾｳｩ､ｯｮ＠.. aa",,,,,, a Interne 'ile 11 et'(/¡ 
con su presupuesto, que permitan a los particulares consultar la información 
o utílizar el sistema de solicitudes de acceso a la información en las oficinas 
de las Unidades de Transparencia. Lo anterio" sin perjuicio de que 
adicionalmente se utilicen medios alternativos de difusión de la información, 
cuando en determinadas poblaciones éstos resulten de más fácil acceso y 
comprensión. 

ARTÍCULO 6Z. 
La información a que se refiere este Título deberá: 

I . - Señalar el Sujeto ObligadO encargado de generarla; 

IL - Indicar la fecha de su última actualización; 

IIL- Difundirse con perspectiva de género, cuando así corresponda; 
y 

IV.- Facilitar el acceso y búsqueda de la información para personas 
con discapacidad. 

ARTÍCULO 63. 
1. El Organismo garante, de oficio o a petición de los particulares, 

verificará el cumplimiento de las disposiciones previstas en este Título. 

Z. Las denuncias presentadas por los particulares podrán realizarse 
en cualquier momento, de conformidad con el procedimiento señalado en la 
presente Ley. 

"(Sic) 

El articulado dispone, que las Entidades Públicas deberán difundir la 

información contenida en el Titulo Quinto de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas, tanto en sus portales de internet, como en la Plataforma 

Nacional de Transparencia, u otros medios accesibles para cualquier persona; en 

términos de los Lineamientos emitidos por el Sistema Nacional, constriñendo su 

publicación de manera trimestral salvo plazo diverso dispuesto en la ley u otro 

dispositivo legal. 

En ese sentido, lo transcrito establece que el sujeto obligado debe tener un 

acceso directo a la información que publica en sus portales de internet, la cual deberá 

contar con un buscador, así como ponerla a dísposición de los interesados, equipos 
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de cómputo con acceso a internet que permitan la consulta de la información, o utilizar 

el sistema de solicitud de acceso a la información en las oficinas de las Unidades de 

Transparencia de cada sujeto obligado, sin perjuicio de la utilización de medios 

alternativos de difusión de la información que resulten de más fácil acceso y 

comprensión; en el entendido de que ésta deberá contener el sujeto obligado que la 

genera, fecha de actualización, difundirse con perspectiva de género, cuando 

corresponda y el fácil acceso y búsqueda de la información para personas con 

discapacidad; de lo anterior, el Organismo Garante realizará la verificación de su 

cumplimiento, ya sea de oficio o a petición de parte . 

Aunando a que, las denuncias podrán presentarse en cualquier momento; 

teniendo el órgano garante, la facultad de verificar el cumplimiento de las obligaciones 

de transparencia de los sujetos obligados, ya sea de oficio a petición de parte. 

Ahora bien, a efecto de obtener de los elementos suficientes para calificar la 

denuncia, la Secretaría Ejecutiva solicitó una verificación virtual al Departamento de 

Revisión y Evaluación de Portales para que reporte el estado que guarda la 

información que publica el sujeto obligado tanto en su Portal de Trasparencia , como 

en el Sistema de Portales de las Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de la 

Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), respecto a la fracción denunciada. 

Para entrar en estudio de manera metódica, se analizaran las fracciones que 

resultan infundados en ese sentido , tenemos las fracciones VIII, IX primer semestre 

del 2018, cuarto trimestre del 2019, XXIII primer trimestre del ejercicio 2018 y 2020, 

XXIX primer trimestre 2020, XXX primer trimestre 2020, XLV Y XLVI anual 2018. 

En fecha dos de septiembre del presente año, la Titular de la Unidad de 

Revisión y Evaluación de Portales de Organismo Garante, comunicó mediante oficio 

número RP/294/2020, el informe justificado en los siguientes términos: 

"Artículo 67 fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

del Estado de Tamaulipas, denunciado lo siguiente: "Renglones vacíos en el espacio donde 

debe ir el nombre y segundo apellido sin justificación en el segundo semestre 2018": 

SIPOT DE LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA: 

Le informo que de conformidad con los Lineamientos arriba citados, el Sujeto Obligado a 

la fecha no tiene la obligación de publicar información acerca del ejercicio 2018, ya 

que de acuerdo a la tabla de actualización y conservación de la información, se publica 

de manera semestral, el ejercicio en curso (2020) y un ejercicio anterior (2019) , tal como 

se ilustra a continuación: 
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:TARJA 
UTIVA 

ITAIT INSTITUTO DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMAOÓN 
DE T AMAULlPAS 

y guía simple de archivos": 

SIPOT DE LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA : 

DI0/220/2020 
v acumuladas 

000089 

Le informo que de conformidad con los Lineamientos Técnicos Generales anteriormente 

citados, el Sujeto Obligado a la fecha no tiene la obligación de publicar información 

acerca de los ejercicios 2018, toda vez que de acuerdo a la tabla de actualización y 
conservación de la información, se publica de manera anual y VIGENTE, Y por lo que solo 

se publica el ejercicio en curso (2019, ya que aún no concluye este año y se publica 

anual. - • CII.,_ 
_ .. 

-= _ .. 
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,,,*Il10 ro o • • ﾡｵ｢ｩｉｍｊｯ｡ＩＧｾＩＧＮ＠ ,- ｾ＠
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ＯＬＮ ｯ Ｎｾ｟＠

ｴｋｩｯｯ､ｄｳｦｬｏｬ ｾ ｾｾ＠
ｾｾＧＱ＠ｾ｟＠ nomtw • .-1oII 

ÑfkIllo 7# •.. ＬＮｾＮｾ＠ ,-- I._, •• ｰｯＢ､ ｩ ＧｨｾＧ＠

ｾＬｾﾫｦｄＮｉＮｵｉ＠ "'-_ su oH-..iodIC:endo el -dNIW>o '* -....., de eoIOI ' 

FrecclOn )UN ｾ ｊ＠ ;::::;:c:.. 
Anklllo 70 ... ｾＮ｟＠ .... ..."o ... -- ｾ＠ ....ctnOy .. 

.apeo;.; -
,,,*Il10 70 0" ( FtxciOd X/,.V eJ ｾ＠ H ::> ｾｲｰｬｯｍ＠ • .....:III\oo '"'"' ｾ＠ ----" ｟ Ｇ ｾｉＬ＠

ｾｱﾡＮＭ .. 

ｾ＠ ... NI_'" ｾ＠ . .., ... ｾ＠
Atlíclllo 70 o •• 

ｾ Ｂ ＡＧＺＧ］ＧＮ］Ｍｾｾ＠
ｔ ｾ＠ .. ｾ＠ Me_y" --

Referente a la fracción IX al primer trimestre 2018 denunciado, le informo que de 

conformidad con los Lineamientos arriba citados, el Sujeto Obligado a la fecha no tiene la 

obligación de publicar información acerca del ejercicio 2018, ya que de acuerdo a la 

tabla de actualización y conservación de la información, se publica de manera trimestral, 

el ejercicio en curso (2020) y el ejercicio anterior (2019). 
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Articulo 67 fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del 

Estado de Tamaulipas, denunciado lo siguiente: "Corregir la fecha de validación reportada 

en el cuarto trimestre de 2019": 

SIPOT DE LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA: 

Se procedió a verificar la liga electrónica: https:l/consultapublicamx.inai.org.mx/vut-

web/faces/view/consultaPublica.xhtml#sujetosObligados, seleccionado el Estado de 

Tamaulipas, posteriormente el Sujeto Obligado Altamira, seleccionando la fracción IX 

que hace alusión a: Gastos de Viáticos y Representación, pudiendo observar que el 

sujeto obligado Sí publica de manera correcta la fecha de validación reportada en el 

cuarto trimestre de 2019, tal como se ilustra a continuación: 

I COI'ISulUpubliuflll<.inai.otg.tnll/Yut_b{faceo,Mno!consuItaPubliuAnm"t.tjt .. lnlQ1rnithrf 
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ｾ＠ "HI bl IX GASTOS EN ｃｏｍｉｾｉｏｎｩＺｓ＠ OfICIAl fS <; 
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...... ,.. 
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010/220/2020 
V acumuladas 

080090 

Ya que de conformidad con los Lineamientos anteriormente citados, se establece 

en el Capítulo I Disposiciones Generales, considerando Segundo.- Para los efectos de 

los presentes Lineamientos, se entenderá por: 

IX. 

X. EK.bI de .,.'# .16ft: 
o 

iI _ .. 
de lriIiiiiiiI .. la PIaIafo¡ n,. 

dIIi "* 
la 

!I!!l! .. 
es - o 

Así como en el Capítulo 11 De las Políticas Generales que Orientarán la Publicidad 

y 

O 

Por lo que se encuentra publicado de manera correcta. 

El artículo 67, fracción XXIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información del Estado de Tamaulipas, denuncia lo siguiente: "Comunicación Social, 

formato 238
, Falta de publicar primer trimestre de 2020 y corregir fechas de 2018 y 

publicar información en los reglones vacíos ": 

SIPOT DE LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA : 

Se procedió a verificar la liga electrónica: 

htfps://consultapublicamx.ínaí.org.mxlvut-

web/faceslvíew/consultaPublíca.xhtml#sujetosObligados , seleccionado el Estado de 

Tamaulipas, posteriormente el Sujeto Obligado Altamira, seleccionando la fracción XXIII 

Formato 238 que hace alusión a: Erogaciones del Recurso/ Contratación de 

servicios, pudiendo observar que el sujeto obligado Si publica de manera correcta el 

primer trimestre del ejercicio 2020. 
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Referente al primer trimestre de 2018 Sí publica de manera correcta las fechas 
de inicio y terminó, así como las fechas de validación y actualización, tal como se 
ilustra a continuación: 

+ -{!] INFOAA4ACIÓN PUBUCA v 

o ｾ＠ ... jlUbIIdcIod __ ｃＭｏ￼､ＶｮＧＢｾＢＧｾ｟＠

o ｇ｡ｳｉｏｉＢＧｾ＼Ｎ｣ｉＮ ＢＧｊ ｊｉ＠ • • ad6r\OeIosIltfrll>ol""' ... r_ylY 

o ｾ＠ ... ｾｾＮｗｯｲｲｎ､ＶｮＢＬｉｉ･ｭｰ｡ｯＢＢＧｯｮｲ｟ｹｾ＠- _. 
L.,- Ｌ ＮＮＬ､ｴｬ ｲｾ ｊ＠ ... ｣｟Ｎ｜ｯＢＢＢＢＢＬＢＢＬｾｐｉＺｯ｢ｉｉ＼Ｎ､ｉＡｉＨ＼ｕＧＺｩ｡､･ｬＢＢＢＢＢＢＢ＠- ., .-
ｔｾｉｾＧｬ､ｴｴ ＢＧＢ＠ ..,nnoydos ltftnOrti 

l!tII.:.lo<"'n ..... ｾｾ Ｎ ｟ｉｵ＼ＭＮｬｬ Ｎ＠

5of..,.;_lfon'Or"'*-<Io ........ O p.u _ .. ｾ Ｎ＠

o ;:e •• 0"011:0'1 
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El artículo 67, fracción XXIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

del Estado de Tamaulipas, denuncia lo siguiente: "Formato 23C utilización de los tiempos 

y 230 hipervínculo falta publicar el primer trimestre de 2020": 

SIPOT DE LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA: 
Se procedió a verificar la liga electrónica: https:l/consultapublicamx.inai.org.mxlvut-

weblfaceslviewlconsultaPublica.xhtml#suietosObligados , seleccionado el Estado de 

Tamaulipas, posteriormente el Sujeto Obligado Altamira, seleccionando la fracción XXIII 

del Formato C y O que hace alusión a: UTILIZACiÓN DE LOS TIEMPOS E 

HIPERVíNCULO, pudiendo observar que el sujeto obligado Sí publica de manera 

correcta el primer trimestre 2020 de los formatos respectivos, justificando de forma 

correcta, tal como se ilustra a continuación: 
, ......... ......-I<Mn .. --,._ ............ ___ ..........,..-..... ..... _ ................... w........ .... 8, ..:.11_ . 1 
... DI , .. l' _ __ 0 ............. ...0.11... 60j ｾ＠
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Artículo 67 fracción XXIX, de la Ley de Tran$parencia y Acceso a la Información 

del Estado de Tamaulipas, denunciado lo siguiente: "Fracción 29, informes, calificación 

parcial al no publicar en algunos registros de manera trimestral publica meses noviembre 

y diciembre por lo que deberá de publicar de manera correcta los 4 trimestres del 2018, 

2019 Y el primer trimestre del 2020": 

SIPOT DE LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA : 

Se accedió a la liga electróníca https:l/consultapublicamx.inai.org.mxlvut-

weblfaceslviewlconsultaPublica.xhtml#inicio, seleccionado el Estado de Tamaulipas, 

posteriormente el Sujeto Obligado del Ayuntamiento Altamira, seleccionando la fracción 

XXIX que hace alusión a: Los informes, pudiendo observar que el sujeto obligado Si 

publica información respecto al primer trimestre del 2020, tal como se ilustra a 

continuación: 
Ｌ ｾ｟ｾ Ｍｾ ＢＢＢＢＧ ｟ Ｌ＠ ... 
IJ looJ .............. " r:.lIlU4WD'U_ ... "-' .. 
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_.-- ｾ＠ , .. -......, ;...: loo.......... ..' ..... ,. __ .... : ... ___ • 
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El artículo 67 fracción XXX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

del Estado de Tamaulipas, denunciado lo siguiente: "Fracción 30, Estadísticas, corregir 

fechas de inicio y fechas de termino que se encuentran publicadas de manera errónea por 

lo que deberá de publicar de manera correcta los cuatro trimestres del 2018, 2019 Y 
primer trimestre del 2020": 

SIPOT DE LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA: 

se accedió a la liga electrónica https:l/consultapublicamx.inai.orq.mx/vut-

web/faces/view/consultaPub/ica.xhtm/#inicio, seleccionado el Estado de Tamaulipas, 

posteriormente el Sujeto Obligado del Ayuntamiento Altamira, seleccíonando la fracción 

XXX que hace alusión a: Estadístícas, pudiendo observar que el sujeto obligado Si 

publica de manera correcta el primer trimestre del 2020, tal como se ilustra a 

continuación: 
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｢･ｾｾｲｬ＠ buscar U 

El artículo 67 Fracción XL v: de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

del Estado de Tamaulipas, denunciado lo siguiente: "Catálogo de archivos y guía 

documental 2020" 

Le informo que de conformidad con los Lineamientos Técnicos Genereles 

anteriormente citados, el Sujeto Obligado a la fecha no tiene la obligación de publicar 

información acerca de los ejercicios 2015, 2016, 2017, 2018, Y 2020, toda vez que de 

acuerdo a la tabla de actualización y conservación de la información, se publica de 

manera anual y VIGENTE, Y por lo que solo se publica el ejercicio en curso (201 9, ya que 

aún no concluye este año y se publica anual) 
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• Ａ ｾ ｬｉｉ［Ｚ＠ o\. 
\. ejercicio 2019, tal como se ilustra a continuación: 

j,. : i A R \ /), a Ｈｾ Ｂ Ｌ ｬｵｰｵ｢ｬｉｃｬｉＧｉＧｉｘＮｩ＠ ... ｌｯｴＹｊＧｗｗ＼ＢＢｾｈＢＢＢＢｩｯｷ ＯＨｯｮｷｊｴ＠ .. ｐｵ｢ｬｯ｣ｾｴｭＩｯｏｵｾＢＧＡｏ＼ＢＢｉ［Ｎ｡＠

ｾ ｜ｊ Ｑ｜｜ｊｾ Ｇ＠ el I.o., ... .¡-o<oo.. 0 ot2 lSftIoUIOUS- ... " .. pi( 

-...-
ｾＺｉｊ＠ INFORMAOÓN PUBUCA " 

,,,o 

ｾ＠ t,RT (,! Xl V CATALOGO Y (,lJIA DE ARCHIVO'> <: 
IMdrur...... AA.,.. .... 
Ley Ley de Tr .mp;or.ndoo '11\((HO ..... ＱｮｦｯｲｾｯＶｮ＠ P'ÜlIlIc.a (MI ElUdo 6e ｔｾｉｰＮ＾ Ｎ＠...... " 
E.I. Inlorl'rliCIóo se ｬＧｴｴｾｵＺ Ｎ＠ ｣ｾ Ｌ＠ AiK:J y d"" pe<m',*,r publi<..u. dtllNM'I' I ob/;,.n"..., solo .. onfotm«i6n ｾ＠ ,.u.oIe ty"tNll); pO< tMItO. 00 es ｾ＠ • .b!. 
ＢＢＢｍｴｯｮｳ｟ｬＦｾ､ｴｉｾ｟ＢＢＢｈ＠

Escribe Iqu( para buscar O 

En referencia a la fracción XLVI del cuarto trimestre de 2018, de conformidad con 

los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación , anteriormente citados, la 

entidad pública no está obligado a conservar la información del ejercicio denunciado de 

acuerdo a la tabla de actualización y conservación de la información de la fracción 46, tal 

como se ilustra a continuación: ya que solo se publica el ejercicio en curso (2020) y el 

ejercicio anterior (2019) 
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La Titular de la Unidad de Revisión y portales hace referencia a las 

fracciones VIII , IX primer semestre del 2018, cuarto trimestre del 2019, XXIII 

pnmer trimestre del ejercicio 2018 y 2020, XXIX primer trimestre 2020, XXX 

primer trimestre 2020, XLV Y XLVI anual 2018, las cuales si publican la 

información en la Plataforma Nacional de Transparencia , asi como en su página 

oficial, por lo tanto , las fracciones antes mencionadas si cumplen con la data 

correspond iente. 

Con el análisis anterior, es posible deducir que resulta infundado el 

incumplimiento invocado por el denunciante sobre la obligación de transparencia 

establecida en la fracciones VIII , IX primer semestre del 2018, cuarto trimestre del 

2019, XXIII primer trimestre del ejercicio 2018 y 2020, XXIX primer trimestre 2020, 

XXX primer trimestre 2020, XLV Y XLVI anual 2018, del artículo 67 de la Ley de la 

materia . 

En este sentido, y toda vez que respecto del análisis que corresponde 

analizar a este Instituto de los autos que conforman el presente expediente, 

específicamente de la inspección oficiosa, se advierte que ya se encuentran en la 

Plataforma Nacional de Transparencia el catálogo de disposición y guía de archivo 

documental , la remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos, los 

gastos de representación y viáticos , así como el objeto e informe de comisión 

correspondiente, la información en versión pública de las declaraciones 
patrimoniales de los servidores públ icos, la información financiera sobre el 

presupuesto asignado, así como los informes del ejercicio trimestral del gasto, la 
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información relativa a la deuda pública , los montos, criterios, convocatorias y 

listado de personas físícas o morales a quienes, por cualquier motivo, se les 

asigne o permita usar recursos públicos, Informe de avances programáticos o 

presupuestales, balances generales y su estado financiero, padrón de 

proveedores y contratistas , los convenios de coordinación y de concertación con 

los sectores social y privad9, las resoluciones y laudos que se emitan en procesos 

o procedimientos seguidos en forma de juicio, os mecanismos de participación 

relativa a la remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos, en 

consecuencia, este Instituto estima infundadas en esa parte, la denuncia hecha 

por el particular. 

QUINTO. Estudio de las denuncias fundadas.- Ahora bien , en el mismo 
informe emitido por la Titular de la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales, y 

citado anteriormente, lo comunicó mediante oficio número RP/294/2020, en los 

siguientes términos: 

"Artículo 67 fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado 

de Tamaulipas, denunciando lo siguiente: "Faltapublicar en el primer trimestre de 2018 y el 

primer trimestre de 2020. Renglones vacfos": 

SIPOT DE LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA : 

Se procedi6 a verificar la liga electr6nica: https:llconsultapub/icamx.inai.org.mxlvut-

weblfaces/viewlconsu/taPublica.xhtm/#sujetosOb/igados, seleccionado el Estado de 

Tamaulipas, posteriormente el Sujeto Obligado Altamira, seleccionando la fracción IX 

que hace afusi6n a: Gastos de Viáticos y Representación, pudiendo observar que el 

sujeto obligado SI publica información al primer trimestre de 2020, sin embargo se 

encuentran espacios vacfos tales como, Importe total de gastos no erogados derivados 

del encargo o comisión, Fecha de entrega del informe de la comisión o encargo, e 

Hipervlnculo a normativa que regula los gastos por concepto de viáticos y gastos de 

representación. 
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Artículo 67 fracción XV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado 

de Tamaulipas, denunciado lo siguiente: "Corregir fecha de inicio reportada en el segundo 

trimestre de 2018 así como los renglones vaclos en el formato 15 A Programas sociales": 

SIPOT DE LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA: 
Se procedió a verificar la liga electrónica : htlps:l/consultapublicamx. inai. Org. mxlvut-

web/faces/view/consultaPublica.xhtml#sujetosObligados , seleccionado el Estado de 

Tamaulipas, posteriormente el Sujeto Obligado Altamira, seleccionando la fracción XV 

que hace alusión a: Programas Sociales y Padrón de Beneficiarios, pudiendo observar 

que Publica dos veces el segundo trimestre, uno de manera correcta y otro de manera 

incorrecta ya que publica como fecha de inicio de periodo 0210612018 por lo que deberá de 

eliminar la celda o modificarla, publica tal como se ilustra a continuación: 

....,. • .yd. ｾ Ｂ｟Ｎｰ＠ ... "" .. Y ""u." .1. In'''''''.''l) ............. <l., u'....,..., T • ........,¡,,,..' - ., n-_6fo xv 

ｾＧＧＧＧ＼ＧＧＧＧＧＧＧ Ｎ Ｇ＠ pe' IOcO<>" .... " ........ ＼ＢＢＧＬＬｾ＠ .... 
P- ... .... _ .... - .• '","',"'. r.n ＮｾｾＬｾ｟ＮＢＬＮ＠

"" •• •• ｫ＾Ｎ ｉ ｾＬ＠ ... cM bUt.qou..,¡. _. HO'" tu <" .. ,,,,,, .. 

ｾＭＧ ｲ＠ ﾡ Ｎ ＺＺ］ Ｎ Ｚ［Ｍｯ Ｌ｟Ｎ｟Ｎ｟Ｎｾ＠

ＬＬ ｾ｟ ＡＺＮ ｭ＠ • ..! ........ -
o lo" 

o 

" 

Referente a que se encuentran espacios en blanco justifica la falta de la 

misma, sin embargo la justificación no es válida, ya que el municipio de Altamira si 

debe de publicar la información de los programas de apoyo y estímulos, ya que 

derivado de sus atribuciones si cuenta con apoyos a programas sociales, 

estímulos, de conformidad con el Reglamento Orgánico de la Administración 

Pública Municipal de Altamira, artículo 51 fracciones 1/1, XLIV, XLV Y LXIII, Y 

demás normatividad. 

OI INJ1C1<lX1AES OE ｕ ｉｴＬＨｊｉｉｍｊｬＩｉｉＩ｟Ｏｲｦｉ｜ＮｕｬｌｕａＡＬａｓｉ＼ＺｉｍｉｏＨｬＶＭＮｳｉｬｕｴＺｾｕｬａｏｉｉ･ＨｏｉＩｎ＠ Ｎ ｗｉＡｉＮｏｓｾ｣ＮＮｅｉｉｏｉＵｾ｟ｦｅｏｅａａＮＮｴｓＧｦｴ｡Ｎ ｏ ｟ＭＮＮＮＮｷｯｳｃｏｬｯｬｏｉＮｉＧｉＨｬｕｃＨ｟ｉＮｬｾＢＢｃｗｕ ＧＱＮＯｉｯ＠
ltICONllUt:WCCIIIIf:SIIQft 

Artículo 67 fracción XXIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

del Estado de Tamaulipas, denunciado lo siguiente: "Publica de forma trimestral en 

2018 y debe publicarse la información de manera anual": 

SIPOT DE LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA: 
Se procedió a verificar la liga electrónica 

hllps:l/consultapublicamx.inai.org.mx/vut-

web/faces/view/consultaPublica.xhtmi#sujetosObligados , seleccionado el 

Estado de Tamaulipas, posteriormente el Sujeto Obligado Altamira, 

seleccionando la fracción XXI/lA que hace alusión a: Programa anual de 
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Comunicación social, pudiendo observar que el sujeto obligado No publica de 

forma correcta, ya que de acuerdo a los Lineamientos Técnicos Generales deberá 

de publicar de forma anual y no trimestral, tal como se ilustra a continuación: 

• ｣ｯｮｯＢＢＢ ｰｯＮｯ｢ｉｾＮＬＢＢＢＬＬＬ｡｣｟ｾ ｟ Ｎｨｴｭｾ＠ .... ';'t.InI<)rmat .... 

mi l .. l ' ....¡"' •• ,"'- "0Il ｾｶＮｷ ｯ＠ 'IU _ ....... pK 

-)JJ INFQRMACJÓN PU8UCA " 

o G. .. ＬＬＬＬ ＼ｍ ｾｾＬＬＬＬＬＬＬＬＬＬＬＬＬＬＬＬＬｾ｟ｯ＠ __ _ 
o ｇ｡ｳ｟ＢＧｾ｣ｯｉｉｎｬＮｃＭ｟ＢＧ｟ ＢＧ ｾ ｟＠

o GAoto<. ｾ＠ _ _ UOII ._dc"" -"poI <>fIfWH ... ..-, ... 

o ｇｯｯ｡＾ｯＢＧｾ ＢＢＢＧ ｾＮ｟ＢＧＢＢＢＢＢＬ ｟ ｉｯｉｈ＠ ... ,_,,_ 
... -.- ...... -. 
LA')Io .... '<M T' ___ .. y¡lo(, ...... ,.Inl .. ,..,....,..,-..<IoIf..-doT __ • - " "- -_ ... -...... - ........ , 
......... e<>a.o<'S<>yelo ............ .. 

1..INiu .... ¡,:tt ... ＼ｉｯｾＢＢｦ Ｎ ｾ＠ .... _"" -
s... .......... , .. ＢＢＧｊＧ｟ＢＢＧ､ｏ｣ｾ ｏ ｾＮ｟＠ .. __ . -- -v., umpo. r . .......... . 

........)61. 
o :<1 .. 0'''',:.:0', '"o.".". 
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Artículo 67 fracción XXVIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del 

Estado de Tamaulipas, denunciando lo siguiente: "Formato 28" Licitaciones públicas: falta 

de publicar el segundo, tercero y cuarto trimestre de 2018": 

SIPOT DE LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA: 
Se procedió a verificar la liga electrónica: https:l/consultapublicamx.inai.org.mx/vut-

web/faces/view/consultaPublica.xhtml#sujetosObligados , seleccionado el Estado de 

Tamaulipas, posteriormente el Sujeto Obligado Altamira, seleccionando la fracción 

XXVIII del Formato A que hace alusión a: Licitaciones públicas, pudiendo observar que el 

sujeto obligado No publica los trimestres denunciados, tal como se ilustra a 

continuación: 

i ｃｏｴｉＤＢｬｵｰｵ｢ ｬｩ｣ｬ ｭｸＮｩｲｮｬ ｪＬ ｯｮ［ｊ ＮｬｉｉｬＨＯｷｬＮｗｴ｢ＯｦＮＨｾｾＯ｣ｯｮＤｉＬｴｉｵｐｵ｢ｬｬｕｏ＠ .. hlm"'tll)el,lnlorm'l ... j 

, (J Yo)I.....,.... ... (00- 0 OI2lS!VoWO Rf.s... ... 110<", 

' -{IJ INFORMACIÓN PÚBUCA " 

.-
'''"'''' ,,,o 

ｾ＠ ART 67 XXVII! CONTRATOS DE OBRAS BlfNfS y S¡: RVIClOS <: 
o lItiubdos ｾ＠ ｾ＠ ｾｾｏｉ､･＠ lIDtId6n pUbIQ.lnwbd6n. aI...oomenos UIH l*'OfV$ 

o ｾｾｩｉｍｴｋｬｯｯ･Ｑｹｬｬ､ｵ､ｯｮｴｦＬ Ｎ Ｇ ｲｯ｣ｴ､ｬｭｬ･ｮｬＺｯｳ ､･ｾ｣ｉｩｲﾫｵ＠

ln$tlNd6n NI ....... 
Ley Ley cM Tr.nsp.orOn(" y Acceso, 1iI 1"'", ..... IO" P\IbI'K. dfl Est.tdcl ot hlT'.".bp.I 

Mkulo 67 

Ff.ro6n D'V1U 

ｓＮｾＨＱｏｮｦ＠ el ｾｮｯｏ＠ Q\.'I /¡u .... 1'J CQnSUi''''' 

PerIodode.cw.1Iud6n l f.U ....... ,. ¡j Ｑ ＢＢＬＬ ＢＢＧｴＧｗ ｾ＠ ;¡ 3. ," .... " •• ./ ｾｬＮ ＢＧ＠ .... " · . 

e Se t'flConI,.ronO 'Uull .oos. di cqc en O ... ,._ fI del,'lt. 

Vtll0d0J lOS ｣ｾ＠

Articulo 67 fracción XXVIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del 
Estado de Tamaulipas, denunciando lo siguiente: "Formato 28b Adjudicaciones directas: 

falta de publicar información del segundo y tercero trimestre de 2018 y publicar o justificar 

en notas los renglones vacfos": 

SIPOT DE LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA: 
Se procedió a verificar la liga electrónica: https:l/consultapublicamx.inai.org.mxlvut-

weblfaces/view/consultaPublica.xhtml#sujetosObligados , seleccionado el Estado 

de Tamaulipas, posteriormente el Sujeto Obligado Altamira, seleccionando la 

fracción XXVIII del Formato B que hace alusión a: Adjudicaciones directas, 

pudiendo observar que el sujeto obligado No publica los trimestres 

denunciados, tal como se ilustra a continuación: 
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e 

Respecto el ejercicio del 2019, deberá de corregir sus fechas tanto inicio 

como de término ya que al momento de realizar la revisión se observó que 

publica algunas fechas que no concuerdan de acuerdo a los trimestres, como se 

ilustra a continuación: 

-"" ..... 

ｾ＠ ...... 
.;a ...... 

Respecto de la fracción XXIX del ejercicio del 2018, deberá de corregir sus fechas tanto 
inicio como de término ya que al momento de realizar la revisión se observó que publica 

algunas fechas que no concuerdan de acuerdo a los trimestres. 
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Respecto de la fracción XXX del ejercicio del 2019, deberá de corregir la fecha de 

término ya que al momento de realizar la revisión se observó que publica algunas fechas 

que no concuerdan de acuerdo a los trimestres, como se ilustra a continuación: 
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Respecto el ejercicio del 2018, deberá de corregir las fechas de inicio y 

termino ya que al momento de realizar la revisión se observó que publica algunas 

fechas que no concuerdan de acuerdo a los trimestres, como se ilustra a 

continuación: 

Articulo 67 fracción XXXI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del 

Estado de Tamaulipas, denunciado lo siguiente: "Fracción 31, Gastos por Capitulo e 

Información Financiera. Formato 31 A Gasto por Capitulo: corregir fechas de términos 

reportadas en el primer trimestre de 2018, ya que publica al 30 de marzo y debe ser al dla 

ultimo del periodo a reportar": 

SIPOT DE LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA: 

se accedió a la liga electrónica https://consultapublicamx. inai.ora.mxlvut· 

weblfaces/view/consultaPublica.xhtml#inicio, seleccionado el Estado de 

Tamaulipas, posteriormente el Sujeto Obligado del Ayuntamiento Altamira, 

seleccionando la fracción XXXI formato 31a que hace alusión a: Gasto por 

Capítulo, Concepto y partida, se puede observar que el sujeto obligado deberá 

corregir la fecha de término reportada en el primer trimestre de 2018 ya que lo 

publica al 30 de marzo y debe publicar en 31, tal como se ilustra a continuación: 
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Articulo 67 fracción XXXI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

del Estado de Tamaulipas, denunciado lo siguiente: "Fracción 31, Gastos por 

Capitulo e Información Financiera. Formato 31 8 Informe Financieros: corregir 

fechas de termino reportadas en el primer trimestre del 2018, ya que publica al 30 

de marzo y debe ser al día ultimo del periodo reportado. n. 

SIPOT DE LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA: 

se accedió a la liga electrónica https:l/consultapublicamx.inai.org.mxJvut-

weblfaces/view/consultaPublica.xhtml#inicio, seleccionado el Estado de 

Tamaulipas, posteriormente el Sujeto Obligado del Ayuntamiento Altamira, 

seleccionando la fracción XXXI formato 31b que hace alusión a: Informes 

financieros contables, se puede observar que el sujeto obligado deberá corregir 

la fecha de término reportada en el primer trimestre de 2018 ya que lo publica al 

30 de marzo y debe publicar en 31, tal como se ilustra a continuación: 
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Articulo 67 fracción XXXIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

del Estado de Tamaulipas, denunciado lo siguiente: "Fracción 33. Convenios de 

coordinación. Corregir fechas de inicio reportadas en el primer y segundo trimestre 

del 2019. ": 

SIPOT DE LA PLA TAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA: 

se accedió a la liga electrónica https://consultapublicamx.inai.org.mxlvut-

weblfaceslview/consultaPublica.xhtml#inicio, seleccionado el Estado de 

Tamaulipas, posteriormente el Sujeto Obligado del Ayuntamiento Altamira, 

seleccionando la fracción XXXIII que hace alusión a: Los convenios de 

coordinación de concentración, del primer y segundo trimestre, se puede observar 

que el sujeto obligado no publica de manera correcta la fecha de inicio de los 

trimestres denunciados, tal como se ilustra a continuación: 
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ArtIculo 67 fracción XXXVII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

del Estado de Tamaulipas, denunciado lo siguiente: "Fracción 37. Mecanismos de 

Participación Ciudadana. Formato 37 B resultado de los mecanismos: falta de 

publicar el primer trimestre del 2018. ": 
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SIPOT DE LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA: 

080097 

se accedió a la liga electrónica https://consultapublicamx.inai.org.mx/vut-

weblfaces/view/consultaPublica.xhtml#inicio. seleccionado el Estado de 

Tamaulipas, posteriormente el Sujeto Obligado del Ayuntamiento Altamira, 

seleccionando la fracción XXXVII, formato 378 que hace alusión a: los 

resultados de los mecanismos de participación ciudadana, se puede observar 

que el sujeto obligado No publica información, respecto al R,rimer trimestre del 
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Articulo 67 Fracción XLI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado 

de Tamaulipas, denunciado lo siguiente: "Fracción 41. Estudios con Recursos Públicos. 

Corregir fecha de inicio reportada en el primer trimestre del 2018. ": 

SIPOT DE LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA: 

se accedió a la liga electrónica https://consultapublicamx.inai.orq.mxlvut-

weblfaceslview/consultaPublica.xhtml#inicio, seleccionado el Estado de Tamaulipas, 

posteriormente el Sujeto Obligado del Ayuntamiento Altamira, seleccionando la fracción 

XLI que hace alusión a: Los estudios financiados con recursos públicos, se puede observar 

que el sujeto obligado No publica de manera correcta la fecha de inicio reportada en el 

primer trimestre de 2018, tal como se ilustra a continuación: 
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Artículo 67 Fracción XL VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del 

Estado de Tamaulipas, denunciado lo siguiente: "Fracción 46. Actas de Consejo Consultivo 

y Opiniones. Formato 46 A Actas de Consejo Consultivo: falta de publicar el primer 
trimestre del 2019": 

SIPOT DE LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA: 

se accedió a la liga electrónica https:l/consultapublicamx.inai.org.mx/vut-

weblfaces/view/consultaPublica.xhtml#inicio, seleccionado el Estado de Tamaulipas, 

posteriormente el Sujeto Obligado del Ayuntamiento Altamira, seleccionando la fracción 

XL VI, formato 463a que hace alusión a: Actas del Consejo Consultivo, se puede 

observar que el sujeto obligado No publica Información referente al formato A, primer 

trimestre del ejercicio 2019, tal como se ilustra a continuación: 
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• 

Artículo 67 Fracción XLVI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

del Estado de Tamaulipas, denunciado lo siguiente: "Fracción 46. Actas de 

Consejo Consultivo y Opiniones. Formato 46 B Actas del Consejo Consultivo: falta 

de publicar el cuarto trimestre del 2018 y el primer trimestre del 2019": 
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Se accedió a la liga electrónica https:/!consultapublícamx.inai.ora.mxlvut-

weblfaces/view!consultaPublíca.xhtml#inicio, seleccionado el Estado de 

Tamaulipas, posteriormente el Sujeto Obligado del Ayuntamiento Altamira, 

seleccionando la fracción XL VI, formato B que hace alusión a: Opiniones y 

recomendaciones, se puede observar que el sujeto obligado No publica 

Información referente, primer trimestre del ejercicio 2019, tal como se ilustra a 
.u • fJ II/Ib l' 

ｾＳｾｾＧＺＺＺ Ｌ ｾ Ｌ［＠ ..... "", Ｌ ］ ｾＮ ］］］ ｾ ｾ Ｌ｟ ｏ］＠ L U e I o ｾ＠ ..... 

lnstitI.d6fI AIutnw. 

ｾ＠ ｉａＺｴ､＼ｴｔＧ｟ＧＭ ｾ Ｑ Ｑﾫ ＮＱＮｏ Ｎ ｾｉｮｨｬｴｾｾＶｴｬ｢ｷ､ｯ､＼ｴｔｾ＠- ., 
_ CiO<U el j)ff\ooSo que 'I'Mffl UlnSIoIIUt 
ｨｲｩｯ､ｯ､･ｾ＠ !;3 llt1v",nn _ !OO_. - ,...."....."'. 

Sdo<t __ .. 

Visto el informe que se insertó en párrafos anteriores, esta Ponencia 

considera que para tener mayor certeza de lo FUNDADO y en atención a lo 

establecido en el articulo 86 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública de Tamaulipas y toda vez que no se encontró información del cuarto 

trimestre del ejercicio 2020 de la fracción XXVII , no se encuentran publicados 

los informes en materia de Transparencia en el Portal de la Entidad Pública de la 

fracción XXIX, no se encuentra información del cuarto trimestre de 2016 de la 

fracción XXX y no pública la data de los trimestres respectivos del 2018 de la 

fracción XXXV, por tanto se procedió a realizar una INSPECCiÓN DE OFICIO en 

la que se advierte que la autoridad aludida no ha cargado la información 

correspondiente; así mismo se muestra en el SIPOT ni en el Portal de la Entidad 
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Pública referente a las fracciones XXVII , XXIX , XXX Y XXXV del artículo 67, como 

se ve a continuación : 
IX.-
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Respecto el ejercicio del 2019, deberá de corregir sus fechas tanto inicio 

como de término 
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Fracción XXXI.-
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Corregir la fecha de término reportada en el primer trimestre de 2018 ya que lo publica 

al 30 de marzo y debe publicar en 31 , 
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Fracción XXXIII.-
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Fracción XXXVII , formato 378 

No publica información, respecto al primer trimestre del 2018. 
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Fracción XLVI.-
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Expuesto lo anterior, quienes resuelven esto, estiman que la denuncia resulta 

procedente EN CUANTO A LO SEÑALADO EN LOS CUADROS QUE SE 

INSERTAN, ya que el sujeto obl igado no cuenta con las fracciones denunciadas en 

el Portal de Transparencia asimismo no se encuentran publicadas a través del 

SIPOT de la Plataforma Nacional de Transparencia, no se encontró información 

del cuarto trimestre del ejercicio 2020 de la fracción XXVII, no se encuentran 

publicados los informes en materia de Transparencia en el Portal de la Entidad 

Pública de la fracción XXIX, no se encuentra información del cuarto trimestre de 

2016 de la fracción XXX y no pública la data de los trimestres respectivos del 

2018 de la fracción XXXV; asimismo falta corregir celdas de conformidad con lo 

establecido en los artículos 23, fracción XI, 59, 60 Y 67 fracción XV, IX primer 

trimestre del 2020, XXIII, XXVIII , XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXIII , XXXVII primer 

trimestre 2018, de la Ley de Transparencia vigente en el Estado y los Lineamientos 

Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la 

Información, verificando la página de transparencia no se encontró la fracción publicada. 

En consecuencia, este Instituto estima que la denuncia DI0/220/2020 y 

acumuladas presentada resulta FUNDADA, en virtud de las inconsistencias 

señaladas con anterioridad , por lo que se instruye al Ayuntamiento de Altamira, 

Tamaulipas, para que dentro del término de quince días hábiles siguientes en que 

sea notificada la presente resolución, a fin de que: 

1. Publique a través de la página de Transparencia, así como mediante al 

SIPOT de la Plataforma Nacional de Transparencia la información 

correspondiente a: 
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Justifique la información correctamente de las fracciones XV, IX, XXIII, 

XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXIII, XXXVII, XLI, XLVI, en los periodos y 

ejercicios antes mencionados, pUblica los informes en materia de 

Transparencia en el Portal de la Entidad Pública de la fracción XXIX, 

publique el cuarto trimestre del ejercicio 2016 y publique la fracción XXXV 

de los trimestres respectivos del ejercicio 2018, del articulo 67 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de 

Tamaulipas. 

fundamento en el artículo 100, numeral 

vigente en el Estado de Tamaulipas. 

de de Transparencia 

3. En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del término 

concedido para tal efecto, este Instituto actuara en términos del artículo 101 , 

Y Título Décimo, Capítulo 1, 11 Y 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas. 

QUINTO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción XXXVI y 

75, fracción 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo de Transparencia se harán públicas, 

asegurándose en todo momento que la información reservada, confidencial o sensible se 

mantenga con tal carácter; por lo tanto, cuando este fallo se publique en el portal de 

Internet del Instituto, así como en la Plataforma Nacional de Transparencia, deberá 

hacerse en formato de versión pública, en el que se teste o tache toda aquella información 

que constituya un dato personal, cuya publicación está prohibida si no ha mediado 

autorización expresa de su titular o, en su caso, de quien le represente, tal como lo 

imponen los artículos 3, fracción XXXVI ; 110, fracción 111; 113, de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información de Tamaulipas y Capítulo IX de los Lineamientos generales en 

materia de clasificación y desclasificación de la información. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado se 

RESUELVE 

PRIMERO.- El incumplimiento invocado por el denunciante en contra del 

Ayuntamiento de Ayuntamiento de Altamira resulta fundado, según lo dispuesto en 

el considerando CUARTO del presente fallo . 
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SEGUNDO.- Se requiere al Ayuntamiento Altamira, Tamaulipas para que 

dentro de quince dias hábiles siguientes en que sea notificada la resolución, a fin de 

que: 

4. Publique a través de la página de Transparencia , asi como mediante al 

SIPOT de la Plataforma Nacional de Transparencia la información 

correspondiente y Justifique la información correctamente de las 

fracciones XV, IX, XXIII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXIII, XXXVII , XLI, 

XLVI, en los periodos y ejercicios antes mencionados, publica los 

informes en materia de Transparencia en el Portal de la Entidad Pública 

de la fracción XXIX, publique el cuarto trimestre del ejercicio 2016 y 

publique la fracción XXXV de los trimestres respectivos del ejercicio 

2018, Deberá informar a este Organismo garante dentro del término de 

quince dias hábiles sobre el cumplimiento dado a la presente resolución , 

con fundamento en el artículo 100, numeral 1, de la Ley de Transparencia 

vigente en el Estado de Tamaulipas. 

5. En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del término 

concedido para tal efecto, este Instituto actuara en términos del artículo 101 , 

Y Título Décimo, Capítulo 1, 11 Y 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas. 

TERCERO.- En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del 

término concedido para ta l efecto, este Instituto actuará en términos del Título Noveno, 

Capitulo 11 y Títu lo Décimo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

vigente en el Estado, posibilitando así la imposición de medidas de apremio, mismas que 

pueden consistir en la aplicación de una amonestación pública o una multa equivalente a 

ciento cincuenta a dos mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 

vigente al tiempo que se cometa la infracción. 

CUARTO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo del Instituto de Transparencia y 

Acceso a la información de Tamaulipas, para darle seguimiento a la presente en uso de 

las facultades conferidas por el artículo segundo del acuerdo ap/22/16/05/18, emitido en 

fecha dieciséis de mayo de dos mil dieciocho. 

QUINTO.- Tan luego como quede cumplido lo ordenado o se extinga la materia de 

la ejecución , arch ívese este expediente como asunto CONCLUIDO. 

SEXTO. - Se hace del conocimiento del particular que en caso de encontrarse 

insatisfecho con la presente resolución , le asiste el derecho de impugnarla ante el Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos, así como en 
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el Poder Judicial de la Federación , lo anterior de conformidad con el articulo 177, de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas. 

NOTIFíQUESE a las partes, de conformidad con el articulo 99, numerales 1 y 2 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas y el 

Acuerdo de Pleno ap/30/18/10/17. 

ARCHíVESE el presente asunto como concluido . 
• ｾ＠ .. ('o' 

ｾＧＮ＠

"-'... si lo resol 'ero 
.• '{\I'< lO 

ｾ＠ lice ｣ｩ｡ｾｳ＠ Terán, .. 
ｾ＠ Comisionados del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, 
¡j 

Ｇﾡｾ＠ ｾ＠ i* .. siendo presidente el primero de los nombrados, asistidos por el licenciado Luis Adrián 
Ｍ ｾ＠ Mendiola Padilla, Secretario Ejecutivo del Instituto de Transparencia y Acceso a la 

información de Tamaulipas, mediante designación de fecha tres de marzo del dos mil 

veinte, en términos del articulo 33, numeral 1, fracción XXX, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública de Tamaulipas, quien autoriza y da fe. 

cicf 

Lic. Dulce Adriana Rocha Sobrevilla 
Comisionada 

Lic. 

ｾＵＦｲＡ＠
Lic. Rosalba Ivette ;obinson Terán 

Comisionada 

Secretario Ejecutiv 
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